
NírrruTJ k ■pa.'CPísevca. tccfso a la
iNFCWAACifyj -AjEijCA ' p^orta-ON i:)t: ,

"^^’^Versíón WblTca de Resolución, DOT-1128/UNIVERSIDAD TECNOLOGICA
BILINGÜE INTERNACIONAL SUSTENTABLE DE PUEBLA-06/2022 que

contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión
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o secciones que la conforman. página 1.
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Clasificación y Desclasificación de la
información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII
de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla.

Nombre y firma del titular del área.
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IComisiorí^a '

Nohemí León Islas

fNombre y firma del responsable del
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Secretaria de Instigación
Mónica María Alvar joo García

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de ias personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada
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Universidad Tecnológica Bilingüe
Internacional y Sustentable de
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1128/UTBISP-06/2022

Sujeto Obligado:
líS'llinO DL IWKSPíül'NOA *CCíSO a ÍA
•W-<WMaCH>i V Pt»01£CGÓH l)t
'JATOS =tR3Qrj»t£S Da ESTADO DE PUEBLA

Ponente:

Expediente:

Sentido: Infundada

Visto el estado procesal del expediente número DOT-1128/UTBISP-06/2022,

relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia

interpuesta por  en lo sucesivo, el denunciante, en contra de la

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA BILINGÜE INTERNACIONAL Y SUSTENTABLE

DE PUEBLA en lo sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar.resolución con

base en los siguientes;

ANTECEDENTES

I. El veintiocho de agosto de dos mil veintidós, fue remitida electrónicamente al

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo el Instituto, una denuncia por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, imputables al sujeto obligado,

en las que se señaló respectivamente lo siguiente:

vl^'

“Por la no publicación del periodo 2020 y 2021 respecto del puesto de confianza

“secretaria de administración y finanzas de la entidad’’, con lo cual no transparente

la asignación dei puesto ni la convocatoria para ocupar dicho cargo publicoxpok^
que se presume beneficio o indebido, haciendo evidente alguna relación anterior

con la rectora favorecido su contratación.’’ (Sic)
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Indicando el artículo 77, fracción X, inciso B, primer, segundo, tercer y cuarto

trimestre del ejercicio dos mil veintidós, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.
í-tI

í
t
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Universidad Tecnológica Bilingüe
Internacional y Sustentable de
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1128/UTB1SP-06/2022

Sujeto Obligado:
íjsmgio DC ACCSSO A LA

iNrORMACtC»l PtJBLX::A r PBOTKClOfJ DE
DATOS PERSOÍíALES Da ESTADO DE BÍBLA

Ponente:

Expediente:

II. El treinta de agosto de dos mil veintidós el entonces Comisionado Presidente

del Instituto de Transparencia, tuvo por recibida la denuncia interpuesta por el

denunciante, asignándole el número de expediente citado en el proemio de la

presente, turnándola a la Ponencia correspondiente, para su trámite y estudio

respectivo.

III. El uno de septiembre de dos mil veintidós, se previno a la denunciante para

que precise las fracciones, incisos y ejercicio denunciados, y en caso de no

hacerlo se admitirá únicamente por lo que se encuentra debidamente descrito.

h

IV. El veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, se tiene a la denunciante

precisando lo solicitado, en consecuencia se admitió la denuncia por el artículo

77, fracción X, incisos A y B, y fracción XIV, primero, segundo, tercero y

^arto trimestre del ejercicio dos mil veinte, requiriendo a la Coordinación
neral Ejecutiva de este Órgano Garante que emitiera su dictamen respectivo y

ai sujeto obligado que rindiera su informe justificado de los hechos denunciados

lazo de tres días hábiles siguientes de que fueran notificados; asimismo, se

denunciante ofreciendo pruebas; finalmente, se hizo del conocimiento de

éste último el derecho que le asistía para manifestar su negativa a la publicación

de sus datos personaies, así como, se puso a su disposición el aviso de privacidad

correspondiente a la base de datos referente a las denuncias por incumplimiento a

las obligaciones de transparencia, informándosele de la existencia, características

principales, alcances y condiciones dei tratamiento ai que serían sometidos sus

datos personales, de conformidad con Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.
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Universidad Tecnológica Bilingüe
Internacional y Sustentable de
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1128/UTBISP-06/2022

Sujeto Obligado:
.NSTITtrO Oí TWNJPíSEVCl*. A<X£SO A LA

UJfORí.VSíSCSJ ̂ C'O.CA y PP07KCON DE
DATC5 ÍSONAU3 DEL ES^ÍDO DE PUBIA

Ponente:

Expediente:

V- El quince de diciembre de dos mil veintidós, se tuvo por recibido el dictamen

número DV/989/2022, emitido por la Directora de Verificación y Seguimiento de la

Coordinación General Ejecutiva de este Instituto, el cual fue solicitado en autos del

presente.

Asimismo, se tuvo por recibido y agregado el oficio signado por el Titular de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante el cual se le tuvo rindiendo

su informe justificado y ofreciendo pruebas, y se tuvieron por admitidas las

pruebas aportadas por el sujeto obligado; así también, se tuvo por entendida la

negativa del accionante respecto de la publicación de sus datos personales al

omitir realizar manifestación alguna; finalmente sé ordenó turnar los autos para

dictar la resolución conforme a lo dispuesto en la Ley de la materia.

VI. El diez de enero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno del Instituto de Transparencia es competente paratresofó^

la presente denuncia en términos de los artículos 6® de la Constitución Política a§

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política^ del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 10 fracciones IV, y V; 23, 37, 39 fracciones

j
I
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Sujeto Obligado: Universidad Tecnológica Bilingüe
Internacional y Sustentable de
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1128/UTBISP-06/2022

janry'O Dt TíaNSPA?£VCA ACCESO A LA
IJjyWf.WaOfjaCétCA rC^TFCCONM
DATOS f>EI?:-0\ALE3 Oa ETADO DE PlíECA

Ponente:

Expediente:

I, II, IX, X y XV, 102, 109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Segundo. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, es procedente, en términos del artículo 102 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado del

artículo 77, fracción X, incisos A y B, y fracción XIV, primero, segundo,

tercero y cuarto trimestre del ejercicio dos mil veinte, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Tercero. El denunciante cumplió con todos los requisitos establecidos en lo

dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

■'información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los
^Lneamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de
:::ipbIigaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

rto- La denuncia se interpuso vía electrónica, de conformidad con el
articulo 105, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de
Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

\  de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

5 Ote 201, MQFBríacjóíiFRúfelic^^M^sMQ de Puebla. Tel; (222) 309 60 60 vwvw.itaipue.org.nnx
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Universidad Tecnológica Bilingüe
Internacional y Sustentable de
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1128/UTB1SP-06/2022

Sujeto Obligado:
^STRITO DE ISANSPaSEm: A ACCESO A LA
iNFOR,‘-1AOCN OtelfCA rWOTÍCCtS» DE
DATOS PeSSO\AL£S CS. CTAOO C€ FV«BLA

Ponente:

Expediente:

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio,

es conveniente precisar que el denunciante manifestó que el sujeto obligado, no

había dado cumpiimiento a sus obligaciones establecidas en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en

específico del artículo 77, fracción X, incisos A  y B, y fracción XIV, primero,

segundo, tercero y cuarto trimestre del ejercicio dos mil veinte.

El sujeto obligado en su informe conducente alegó:

... INFORME CON JUSTIFICACIÓN

b) La denunciante únicamente realiza una serie de manifestaciones
unilaterales, subjetivas y particulares sin sustento ni base legal que no son
propiamente un incumplimiento a las obligaciones de transparencia y que den
sustento a una denuncia, razón por la cual misma no puede prosperar y por
tanto debe ser desestimada por cuanto hace a la segunda parte que ha
quedado precisada en líneas que anteceden.
Por todo lo anterior resulta innegable que este sujeto obligado, ha recabado,
publicado, difundido y actualizado su información en la Plataforma Nacional de
Transparencia, correspondiente a la fracción Xy fracción XIV, del artículo 77 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, respecto del ejercicio del año dos mil veinte y dos mil veintiuno, de
conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación,
Homologación y Estandarización en la información de ias Obligaciones
establecidas en el título quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben
difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma
Nacional de Transparencia, publicados en ei Diario Oficial de la Federación
28 de diciembre del 2020 en relación al motivo de denuncia formulado por
ciudadana.

íf

Del dictamen emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento,' por

de la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, se desprende lo
siguiente;

•nducto

t
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Sujeto Obligado: Universidad Tecnológica Bilingüe
internacional y Sustentable de
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1128/UTBISP-06/2022

i^-nra K A Accno A LA
K-ei!CA V pOQTtCCCN CS

SATOS p^^^sa^AJ£s sa etado ce pjebua

Ponente:

Expediente:

TERCERO: Que del contenido de la denuncia sujeto  a análisis en relación con
la información correspondiente a la fracción X incisos A yB del articulo 77 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, esta Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible
realizar la verificación solicitada toda vez que de acuerdo con lo establecido
en la Tabla de actualización de validación y conservación de la información,
esta información se actualiza cada Trimestre y debe permanecer publicada,
de manera obligatoria, solo la información más reciente (vigente), por lo que a
ia fecha de emisión del presente dictamen, no es exigible para el sujeto
obligado el tener publicado lo relativo al primero, segundo, tercero y cuarto
trimestre del ejercicio 2020.

CUARTO: Que del contenido de ia denuncia sujeto a análisis en relación con la
información correspondiente a la fracción X Incisos Ay B del artículo 77 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
esta Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la
verificación solicitada toda vez que de acuerdo con lo establecido en la Tabla
de actualización de validación y conservación de la Información, esta
información se actualiza cada Trimestre y debe permanecer publicada, de
manera obligatoria, solo la información más reciente (vigente), por lo que a la
fecha de emisión del presente dictamen, no es exigible para el sujeto obligado
el tener publicado lo relativo al primero, segundo, tercero y cuarto trimestre
del ejercicio 2020.”

e lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

no cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia señaladas en los capítulos II

y ]|] de! Título Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Sexto. Con relación a los medios probatorios se señala lo siguiente:

E/denunciante no ofreció medios de prueba y por lo tanto no se admiten.
/

Respecto al sujeto obligado, ofreció y se admitieron las siguientes:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de oficio, con

nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a

lV 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Universidad Tecnológica Bilingüe
Internacional y Sustentable de
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1128/UTBISP-06/2022

Sujeto Obligado:
-ssTinro w tían^aíencia. accíso a la
iNfOWiWCtóN =Úa.lCA r FPOTKOCW D£
DATOS i:r?GO.\ALE3 C®. ESTADO CE P^JEBIA

Ponente:

Expediente:

favor de José Luis García Rojas, de fecha seis de junio de dos mil veintidós,

firmado por la Rectora.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de captura de

pantalla de visualización ciudadana con detalle de la publicación de la obligación

de transparencia respecto a la fracción XIV, del artículo 77, respecto al primer,

segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio dos mil veinte, primer, segundo,

tercer y cuarto trimestre de! ejercicio dos mi veintiuno de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en la Plataforma Nacional

de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de captura de

pantalla de visualización ciudadana con detalle de la publicación de la obligación

de transparencia respecto a la fracción X, incisos A y B del artículo 77, respecto a

los ejercicios dos mil veinte y dos mil veintiuno de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en la Plataforma Nacional

de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en nuevo dictamen técnico de

verificación que se ordene a la Dirección de Verificación y Seguimiento.

INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES.- Consistente en todas y cada de

las actuaciones que obren en autos en todo aquello que beneficie legal al sujeto

obligado.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en el enlace lógico,

jurídico >y natural, entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de(1^
concatenación de los hechos narrados por las partes y los medios de convicción

aportados durante el procedimiento, en todo lo que favorezca los inteheses del

sujeto obligado. \

Con relación a las documentales públicas, Instrumental de actuaciones y

presuncionales en su doble aspecto, al no haber sido objetadas,' tienen pleno ^

7aio fé®ÍÍ!9®ue. fe • P°^ %l: ifejpiíi^eóWWvfeltaigÉ'íiS,'? de
mxAv5Ote201,
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Sujeto Obligado: Universidad Tecnológica Bilingüe
Internacional y Sustentable de
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1128/UTBISP-06/2022

:»STru"0 DC T5AJ<5PA.W\C1A ACCiSO U lA
=UEUCA r FPOTFCCÍiN D:

D-TCi PnSOWLtS 0£L ETAOO C£ ̂wíBLA

Ponente:

Expediente:

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla; artículo de

aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En el presente considerando, se analizarán en su conjunto las

actuaciones del expediente con la finalidad de establecer si existió o no

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia a que se refiere el Título

Quinto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, al tenor de lo siguiente:

La hoy quejosa presentó una denuncia en contra de! sujeto obligado,

manifestando que éste no había dado cumplimiento  a sus obligaciones

establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla, en específico del artículo 77, fracción X, incisos A y B, y

™cción XIV, primero, segundo, tercero y cuarto trimestre del ejercicio dos

4nil veinte, relativa al total de plazas de base  y de confianza y las convocatorias a

concursos para ocupar cargos públicos.

Por su parte el sujeto obligado, en su informe justificado señaló que la información

denunciada se encuentra debidamente publicada en cumplimiento á lo establecido

en I^Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

!a, respecto de la obligación del artículo 77, fracción X, Incisos A y B, y

tracción XIV, primero, segundo, tercero y cuarto trimestre del ejercicio dos

mii veinte.

Pi

Atento a ello y previo a la continuación de análisis que nos ocupa, resulta

importante hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo

que hoy se determina:

Av S Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 wwwJtaipue.org.mx
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Universidad Tecnológica Bilingüe
Internacional y Sustentable de
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1128/UTB1SP.06/2022

Sujeto Obligado:
ÍJSTITUTO DE TSANSPASENCt». ACCESO A LA
mfOW.WCICW aC-GLCA V POOTECCOfJ DE
DATOS r«RSO.\Al£5 OQ. ESTACO CE PLERA

Ponente:

Expediente:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo

siguiente:

“Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los
sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos
administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos
disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los
recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos....”

Por SU parte, la Constitución Política del Estado Líbre y Soberano de Puebla,

establece:

“Articulo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito
estatal y municipal, así como de proteger los datos personales y la
información relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones
que establezca la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley
aplicable a la materia. El ejercicio del derecho de acceso a la información se
regirá por los siguientes principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán
preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y
publicarán, a través de ios medios eiectrónicos disponibles, la información
completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los
Indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y
de los resultados obtenidos...

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Puebfa, referente al tema que nos ocupa dicta:

istado

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vínculo electrónico fácilmente identíficable y accesible que
cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y
organización de la información a que se refiere este Título y -demás
disposiciones en_Ja materia. Además, los sitios web deberán contar con
buscadores temáticos. ¡ • i , !

' I I ■ 1 ' I , / ̂ ¡
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Sujeto Obligado: Universidad Tecnológica Bilingüe
Internacional y Sustentable de
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1128/UTBISP-06/2022

.VSTíPj'O De ACCESO A LA
iNfOSAV.ClOtJ OLCIEA V PMTECCO.N Dz
OATCS PERSO.NALE3 ESTACO CE PLzBlA

Ponente:

Expediente:

La información de ias obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su
naturaleza.

La información de ias obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional.”

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción V, del artículo

31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas

que describen la información que deberán poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma

Nacional todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas,

documentos y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades,

obligaciones y el uso de recursos públicos, respecto de: su organización interna y

'^funcionamiento, atención al público, ejercicio de los recursos públicos,
^ c eterminaciones institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones
^^"^ealizadas, organización de archivos, entre otros; por su parte, las obligaciones

específicas constituyen la información que producen sólo determinados sujetos

obligados a partir de su figura legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social.

Así cop^ en la sección de Transparencia donde se difundirá la información pública
correspondiente a las obligaciones de transparencia comunes, donde en caso de

que respecto de alguna obligación de transparencia no se haya generado

información en algún periodo determinado, se deberá incluir una explicación

mediante una leyenda breve, clara, motivada y fundamentada.<0^

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas;

Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 w'ww.itaipue.org.mx
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Universidad Tecnológica Bilingüe
Internacional y Sustentable de
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1128/UTBISP-06/2022

Sujeto Obligado:
NSmuTO M TkAHSPASEM^A. *CC£S0 a lA
JhíOW.WCOJ =ÚEIEÍ1 Y eSCTtCCON K
DATOS fíRGCíiAUS KL ETAOO C£ ft£BLA

Ponente:

Expediente:

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los

particulares y mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través de

la Plataforma Nacional, ¡a información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un

medio distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no

cuentan con acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de Inicio de su portal de

Internet institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

“Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la

información pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento

de sus obligaciones de transparencia; y.

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitara-

las y los usuarios la recuperación de información mediante paiabras cla^
y temas.

Por lo que una vez precisado lo anterior, en el presente caso la dentyt;^ia por
incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia hechas valer, versa sobre el

artículo 77, fracciones X y XIV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública de Estado de Puebla, el.cual señala:
!

I

I
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Sujeto Obligado: Universidad Tecnológica Bilingüe
Internacional y Sustentable de
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1128/UTBISP-06/2022

..•^riro os 7wtcpaí£\cA accíoo a ía
!<rCÍ.-.7AClOfJ =Ú£llCi V FOOTCOÍ». K
CAT05 OEÍGOSA|£S DE. ETiOO C£ PUESLA

Ponente:

Expediente:

"ARTÍCULO 77. Los sujetos obligados deberán publiqar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de
conformidad con el último párrafo dei artículo 76, de acuerdo con sus
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la
siguiente información:
...X. El número total de las plazas y del personal de base y confianza,
especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad
administrativa;
... XIV. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los
resultados de los mismos;"

Tal como se advierte de la presente, a fin de constatar los hechos denunciados, se

soiicitó a la Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General

Ejecutiva de este instituto de Transparencia que emitiera el dictamen relativo.

Oportunamente se emitió éste, bajo el número DV/989/2022, de fecha uno de

noviembre de dos mil veintidós, concluyéndose en el punto cuarto, lo siguiente:

"TERCERO: Que del contenido de la denuncia sujeto  a análisis en relación con
la información correspondiente a la fracción X incisos Ay B del artículo 77 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, esta Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible
realizar la verificación solicitada toda vez que de acuerdo con lo establecido
en la Tabla de actualización de validación y conservación de la información,
esta información se actualiza cada Trimestre y debe permanecer publicada,
de manera obligatoria, solo la información más reciente (vigente), por lo que a
la fecha de emisión del presente dictamen, no es exigióle para el sujeto
obligado el tener publicado lo relativo al primero, segundo, tercero y cuarto
trimestre del ejercicio 2020.

CUARTO: Que del contenido de la denuncia sujeto a análisis en relación con la
in^rmación correspondiente a la fracción X incisos Ay B del artículo 77 de la
~~^y de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
Ásta Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la
/ verificación solicitada toda vez que de acuerdo con lo establecido en la Tabla
_ de actualización de validación y conservación c/e_ la información, esta
información se actualiza cada Trimestre y debe permanecer publicada, de
manera obligatoria, solo la información más rec/enteTWgente^, por lo que a la
fecha de emisión del presente dictamen, no es exigióle para el sujeto obligado
el tener publicado lo relativo al primero, segundo, tercero y cuarto trimestre
del ejercicio 2020."

4
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Universidad Tecnológica Bilingüe
Internacional y Sustentable de
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1128/UTBISP-06/2022

Sujeto Obligado:
-■iSTtTU■ o M 6CCÍ30 A LA
ajfC*MAClON =LJ611CA V PPOIECCCW D£

04TCS PERSOri»LE5 Da ETADO C£ PLÍBlA

Ponente:
Expediente:

Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo
Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de
Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento
de las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la
Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y al
fundamentar su verificación en el numeral Décimo Primero de los Lineamientos

Técnicos Generales y la Tabla de Actualización y Conservación de la Información
con lo que se pudo determinar que no es exigióle para el sujeto obligado tener
publicado lo relativo a! primero, segundo, tercero y cuarto trimestre del
ejercicio dos mil veinte del artículo 77, fracciones X, incisos A y B, y XIV, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
debido a que a la fecha de emisión del presente dictamen, no es posible realizar la
verificación solicitada toda vez que de acuerdo con lo establecido en la Tabla de

actualización de validación y conservación de la información, esta información se

actualiza cada trimestre y debe permanecer publicada, de manera obligatoria,

solo la información más reciente (vigente).

Por lo anterior, en términos del numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción I, de los

Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación dfi-.

Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a  j
Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así c^o de l^^
Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en l¥í^ey de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la

denuncia hecha en contra de la Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional

y Sustentable de Puebla, con relación a la falta de publicación de la obligación

contenida en el. artículo. 77, fracción X, incisos A y B, y fracción XIV, primero.

Te!; (222) 309 60 60 www,ita¡pue.org,mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 7200G
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Sujeto Obligado: Universidad Tecnológica Bilingüe
Internacional y Sustentable de
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1128/UTBISP-06/2022

liSTnj’O 0£ TÍAíJJPaWSCrA -CCíSO A LA
ufCAóMACiCfj =úeiica V pontee DF
DA’C» PH¡?50NAi£S 0€L ESTADO CE 1^,ÍBIA

Ponente:

Expediente:

segundo, tercero y cuarto trimestre del ejercicio dos mii veinte, es

infundada, como ha quedado analizado en párrafos que anteceden.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Unico. Se declara INFUNDADA la presente denuncia respecto a la obligación

contenida en el artículo 77, fracción X, incisos  A y B, y fracción XIV, primero,

segundo, tercero y cuarto trimestre del ejercicio dos mil veinte, en términos

del considerando SÉPTIMO, de esta resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar e! expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución por correo al recurrente y por oficio a la Titular

del Unidad de Transparencia de la Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional

y Sustentable de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS siendo ponente la tercera de los

m^^ionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de
Zaragoza, el día once de enero de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra

Pilón!, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

P

RITA ELEIjA BAJARAS HUESCA
COMISIONADA PRESIDENTA
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Universidad Tecnológica Bilingüe
Internacional y Sustentable de
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1128/UTBISP-06/2022

Sujeto Obligado:
Ksnruro w T%5*tsPA«>*:iA, acceso * ia
iNFORí.VtCtON aCeiCA y lWOTECCCí. OE
OATCS PÍK30NAl£3 Oa ESPADO C£ PVEBLA

Ponente:

Expediente:

NOHávÚ^ÓN ISfcAS
COMISfONADA

I^NCISCb JAVIER GARCÍA
\ V P BLANCO
\ VStoMÍSIONADO

HÉCTOR
COORDINADOR

:A PILONI

ERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número de expediente D
1128/UTBISP>06/2022, Sesión Ordinaria de Pleno celebrada, el día once de enero de dos
veintitrés.

NLI/MMAG Resolución

I \ 1

í
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